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REFERENCIA:
 

Proceso : Declarativo de simulación – verbal sumario 
Radicado : 1738040890022022-00446-00
Demandante : Adriana Patricia Sepúlveda Jaramillo
Demandado : María Isabel Zapata de Martínez  y otros
Motivo : Descorre traslado demanda

 
Cordial saludo:

En la fecha y por este medio digital me permito allegar al despacho el escrito de
contestación de 
la demanda y sus anexos dentro del proceso de la referencia a fin de que obre
en el mismo y surta
sus efectos procesales.

Atentamente,

ULISES FIGUEROA RODRIGUEZ
Abogado Parte Codemandada
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Señor 
JUEZ 2º PROMISCUO MUNICIPAL  
La Dorada – Caldas  
_______________________ 

 
REFERENCIA: 
 

Proceso  : Declarativo de simulación – verbal sumario   
Radicado : 1738040890022022-00446-00  
Demandante : Adriana Patricia Sepúlveda Jaramillo 
Demandado : María Isabel Zapata de Martínez  y otros  
Motivo : Descorre traslado demanda  

 

ULISES FIGUEROA RODRIGUEZ, abogado titulado en ejercicio, identificado con la cedula No. 
14´317.337  expedida en Honda - Tolima, portador de la Tarjeta Profesional de abogado No. 
71655 del Consejo Superior de la Judicatura, y correo electrónico juriconsultar@hotmail.com, el 
cual corresponde al inscrito en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA), con sede profesional 
en Honda - Tolima, obrando en mi condición de apoderado judicial de los codemandados en el 
proceso de la referencia, conforme a los poderes que para tal efecto me permito acompañar, al 
señor juez, con el mayor respeto le manifiesto que dentro del término legal procedo a descorrer el 
traslado de la demanda, como sigue: 
 

I SOBRE LAS PRETENSIONES 
 
De entrada, le manifiesto al señor juez, que me opongo terminantemente a que sean 
despachadas en forma favorable las suplicas de la demanda por ser temerarias; de igual manera 
niego el derecho invocado y le solicito se condene en perjuicios si fueren acreditados en su 
momento por la parte demandada; de igual ruego a su señoría se condene en costas procesales 
incluyendo las agencias en derecho. 
 

II RESPUESTA A LOS PRESUPUESTOS  FACTICOS  
 
Los presupuestos factuales los contesto en el orden cronológico en que fueron propuestos por la 
demandante, en la siguiente forma:  
  
Al Primero: No me consta, lo debe de probar la demandante. 
  
Al Segundo: Si así lo afirma el demandante,  así será. 
 
Al Tercero: Si así lo afirma el demandante,  así será. 
 
Al Cuarto: Si así lo afirma el demandante, así será. 
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Al Quinto: Lo de la venta, es cierto. 
 
Al Sexto: Si así lo afirma el demandante, así será. 
 
Al Séptimo: Lo de haber adquirido las codemandadas Luz Neris Martínez Zapata y Martha Isabel 
Rodriguez Zapata de la señora María Isabel Zapata de Martínez unas <mejoras= es cierto. 
 
Al Octavo: No es cierto, y falta a la verdad, pues como se ha venido sosteniendo en este libelo la 
señora Lucia Fernanda Berbeo es la persona que siempre ha ocupado de manera permanente el 
inmueble desde el mes de julio del año 2013 con ánimo de señora y dueña sin reconocer dominio 
ajeno y menos comportarse como arrendataria del mismo. 
 
Al Noveno: Es cierto.  
 
Al Decimo: No me consta, lo debe de probar la parte que lo afirma. 
 
Al Décimo primero: No me consta, lo debe de probar la parte que lo afirma. 
 
Al Décimo segundo: Las compradoras demandadas, una vez adquiridas las mejoras procedieron 
a dar en arrendamiento la casa mejora.   
 
Al Décimo tercero: Si así lo afirma el demandante, así será. 
 
Al Décimo cuarto: Si así lo afirma el demandante, así será. 
 

III EXCEPCIONES DE MERITO 
 

Invoco a favor de mi poderdante las siguientes excepciones de mérito.  
 

3.1. INTAGIBILIDAD DE LAS SENTENCIAS – COSA JUZGADA 
 
3.1.1. Sea lo primero indicar que las mejoras en terreno ajeno adquiridas mediante contrato de 

compraventa por las codemandadas Luz Neris Martínez Zapata y Martha Isabel 
Rodriguez Zapata de la señora María Isabel Zapata de Martínez, fueron subsumidas en 
la sentencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio – pertenencia – 
emanada del Juzgado cuarto (4º) Promiscuo Municipal de la Dorada de fecha 18 de 
octubre del 2023 con radicado 2021-00420.legalmente ejecutoriada, la cual se encuentra 
en trámite de registro. 
 

3.1.2. La sentencia judicial antes relacionada es un título constitutivo de adquirir la propiedad 
raíz,  lo    que  conlleva   a que la misma  una vez  ejecutoriada, no  es posible  alterar  el  
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contenido de los hechos probados en la sentencia, por tener el sello de ejecutoria. 
 

3.1.3. En este orden de ideas las mejoras como tal, es decir, de manera independiente, ya no 
existen por hacer parte del lote adquirido por prescripción extraordinaria de dominio 
como una unidad, como un todo, siendo imposible su desmembración para demandar su 
simulación, pues dicho en buen romance, seria como señalar que el juez que dictó la 
sentencia simulo el acto judicial, algo imposible, por lo tanto esta llamada a prosperar la 
excepción.  
 

3.2. FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA  
 

3.2.1. La legitimación en la causa, por pasiva, es un presupuesto procesal derivado de la 
capacidad para ser parte en un proceso judicial. Es una facultad que le asiste a una 
persona, sea natural o jurídica, para ostentar dicha calidad y, por ende, contradecirlas y 
oponerse a ellas.  
 

Llevado lo antes dicho al caso que nos concita se tiene que las codemandadas no 
ostentan dicha calidad, es decir la de demandadas respecto de la acción simulatoria de 
las mejoras señaladas, por n[o] existir una conexión entre la parte demandada y la 
situación fáctica constitutiva del litigio; de ahí, al no existir las mejoras de manera 
independiente por ser los codemandados Luz Neris Martínez Zapata y Martha Isabel 
Rodriguez Zapata los propietarios del lote en donde se encontraban plantadas las 
mismas no están obligados a concurrir a un proceso en calidad de demandados. 

 

3.3. INEXISTENCIA DEL OBJETO CONTRACTUAL  
 

3.3.1. En el sub judice se tiene que las mejoras que fueron objeto de compraventa entre la 
señora María Isabel Zapata de Martínez, como vendedora y las codemandadas Luz 
Neris Martínez Zapata y Martha Isabel Rodriguez Zapata fueron subsumidas en la 
sentencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio – pertenencia – 
emanada del Juzgado cuarto (4º) Promiscuo Municipal de la Dorada de fecha 18 de 
octubre del 2023 con radicado 2021-00420 legalmente ejecutoriada, por lo que el objeto 
del contrato de compraventa, como lo eran las mejoras ya no existe, toda vez que ahora 
las verdaderas dueñas de las mismas son las señoras Luz Neris Martínez Zapata y 
Martha Isabel Rodriguez Zapata al haberlas adquirido junto con el lote donde se 
encuentran plantadas de un  modo constitutivo  de la persona como es la prescripción y 
no derivado, lo que conlleva a que la acción de simulación frente a las mejoras se torne 
improcedente frente a las codemandadas en cita.  

 

3.4. IMPROCEDENCIA DE LA ACCION DIRECTA DEL DEMANDANTE   
 

3.4.1. Es de resaltar que las mejoras materia de contrato y hoy objeto de simulación al haberse  
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adquirido por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio de dominio – pertenencia 
– pertenecen por adhesión al lote de terreno donde se encontraban plantadas  el cual fue 
adquirido como ya se dijo, por la acción de pertenencia, no le da o le otorga a la fecha 
ningún derecho a la demandante para alterar el contenido de los hechos probados en la 
sentencia emanada del Juzgado cuarto (4º) Promiscuo Municipal de la Dorada de fecha 
18 de octubre del 2023 legalmente ejecutoriada. 
 

3.4.2. Es una verdad incontrovertible que la demandante no tiene acción directa para obtener la 
simulación deprecada frente a los actuales dueños de la tierra y las mismas mejoras 
conforme a la sentencia de marras.  
 

 

3.5. FALTA DE PRUEBAS PARA ACREDITAR LA SIMULACION 
 
3.5.1. En gracia de discusión de manera remota, no existe prueba que pueda acreditar la venta 

simulada de las mejoras entre las codemandadas, lo que conlleva a la inexorable 
desestimación de las pretensiones invocadas     

 
3.6. LAS EXCEPCIONES QUE OFICIOSAMENTE SE PRUEBEN DURANTE 

EL TRÁMITE DEL PROCESO (GENERICA) 
 

Desde ahora le solicito al señor juez conforme a lo dispuesto en el artículo 282 del Código  
General del Proceso, en el evento de hallar probados  hechos que constituyen una excepción de 
mérito o previa, reconocerla oficiosamente, en la sentencia. 

 
IV RELACION Y PETICION DE PRUEBAS  

 
Comedidamente le solicito al señor juez, se sirva decretar, practicar y tener como tales las 
pruebas que seguidamente se indican a fin de corroborar lo expuesto en las excepciones 
formuladas y desvirtuar los hechos y las pretensiones de la demanda:  
 
4.1. Documental: 
   

- Copia de la sentencia  emanada del Juzgado cuarto (4º) Promiscuo Municipal de la 
Dorada de fecha 18 de octubre del 2023 con radicado 2021-00420 legalmente 
ejecutoriada, la cual se encuentra en trámite de registro. 

 
4.2. Testimonial.  

 
Solicito señor juez, hacer comparecer a su despacho, fijando día y hora para tal efecto a las 
personas que a continuación relaciono, o en su defecto, vía virtual:  
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- MIRYAM MARTINEZ ZAPATA 

C.C. No. 30.348.981 de la Dorada 
Residencia: Calle 21 No. 4-33 en la Dorada 
Correo electrónico: No posee 

 
Objeto de la Prueba (Art. 212 del CGP): Tiene por objeto esta prueba que el testigo deponga lo 
que le conste sobre los hechos de la contestación de la demanda, así como de las excepciones 
de mérito propuestas; de igual manera, el pago realizado por las compradoras, la forma de pago 
del mismo, la posesión de inmueble en cabeza de las compradoras, entre otras. 
 
4.3. Prueba por oficios: 
 
Le solicito al señor juez, se oficie a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la Dorada, 
a fin de que envíe para este proceso un certificado de libertad y tradición  del folio de matrícula 
inmobiliaria No. 106-6113. Lo anterior teniendo encuentra que a la fecha de contestación de esta 
demanda se encuentra en trámite el registro de la demanda de pertenencia multicitada en los 
hechos y excepciones de esta contestación lo que imposibilita su expedición.   
 
4.4. Interrogatorio de Parte. 
 
Solicito de manera respetuosa al señor juez se sirva hacer comparecer al juzgado de manera 
presencial o virtual a la demandante ADRIANA PATRICIA SEPÚLVEDA JARAMILLO, para que en el 
día y hora señalada absuelva el interrogatorio de parte que le formulare en la audiencia 
respectiva, sobre los hechos de la demanda, la contestación de la misma y las excepciones 
formuladas. 
 

V ANEXOS 
 
Con la presente me permito anexar los siguientes:  
 

-    Las pruebas indicadas en el acápite de pruebas. 

-   Amén de los poderes acreditados por las codemandadas. 

 
VI NOTIFICACIONES 

 

-  Las partes en las direcciones indicadas en los respectivos libelos demandatorios. 
 

- El suscrito en la secretaria de su despacho y en la oficina del colectivo de abogados - 
Juriconsultar S.A.S. -, ubicada en la Calle 11 No. 13-11 - Centro Medico Alto del Rosario 
- Interior 202-205 de la ciudad de Honda. 
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 Correo electrónico: juriconsultar@hotmail.com 
 
Del señor Juez, 
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